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1

Botellas metálicas probadas. ¿Pro hibido. su embarque en huau+* de pasaja
i . V-¿4Blnc. (Ver xihc)

Sobre o bajo cubierta protegidas de los rayos del sol. Gatu&uddo o solución acuc ̂ sa inflamable» 83.—Trtaetilamim»

Lejos de manantiales de palor o materias combustibles. Bidones metálicos». j Liquido muy inflamable. <•2.—Tolueno ií

Sobre cubierta/ aotasnente. Solamente en bidones de acaro o hierro. Prohibido su emborquh b» buques de pasaje.
Líquido muy inflamable. Por: su olor fuerte y desagradable i su presencia es fácilmente de. tediada. Insqlublé en el agua. Métodos secos en caso* de in cendio.

81 .-̂Sulfuro dé Carbono

Sobre o bajo cubierta. ’ Envases dé Vidria o barro •© hi- donas metálicos. Sólido o líquido, muy corro sivo; ataca a los metalas y a la piel de los seres humanos.
80.—Sosa cáustica

| Bajo éubierta, por separado, y Ifltlo absolutamente tece Epvase* matáilcoo herméticamen te cerrados. ProhtoUlq su embae* que en buqueq de pasaje»
•Producto sólido preservado «n aceité' mineral; se pone en com bustión en contacto con el agua.

«P—Sodio

Bhjó cubierta, lejos do la hu medad, 1
Botellas de vidrio o barro debida mente protegidas o bidones metá licos. Prohibido su Embarque en , buques de ,pasaje.

Producto sólido que, en con tacto con el agua, emite gas In flamable,
78.-'-Silícluro cálclco

Estiba Embalaje j Naturaleza J Denominación usual |
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Sobre cubierta solamente.

i

Botellas de cristal o barro, latas* herméticamente cerradas. Prohibido su embargúe .en buques de pacaje*.
i

Producto sólido que se des compone coh el agua a tem peratura ardirtfcria, produciendo | hidrógeno, \m gas inflamable.

27.—Bario (metal)

Sobre cubierta, por separado, le jos de manantial de calor y mate rias oxidantes
Sacos, barriles, cajas o bidones metálicos. Prohibido su embarque en buques de pasaje.

Producto sólido, el cual se pone fácilmente en combustión por causas éxterlores.
26.—A2ufre

Bajo cubierta, lejos de productos alimenticios. Bidones metálicos o envases de vidrio o barro debidamente prote. gkios. \
Producto muy tónico.* 25.—Altenlato cálcico i

i
Preferiblemente en cubierta. 81 es posible, que no sea calentado por los rayos del so!.

¡ Botellas de acero. Prohibido su embarque en buques de pasaje. Gas enormemente caustico, corrosivo, olor picante, ataca ah cobre y al bronce
24. —Amoníaco fanK*-*i-ido)

Bajo cubierta, lejos de lugares húmedos o de otros carburantes, ácidos o alca líes.
En latas herméticamente cerra das. ' SI Vk> va adicionado de acei te o cera en cantidad suficiente puede ser muy inflamable en contacto con el agua, ácidos y alca líes.

23 —Aluminio en polvo

Sobre o bajo cubierta, aislados de cualquier manantial de calor o de productos combustibles.
Envnse de ‘vidrio protegido o bi dones metálicos Líquido fácilmente inflama- i ble cuándo tiene el 70% de pu. reza.

22.—Alcohol etílico

Lejos de cualquier manantial de calor
j

1 Bidones metálicos
1 ■ ’
!

)utquldo inflamable. Como es poco soluble en el agua, un po sible incendio debe ser extin guido por métodos secos.

21 —Alodbol butlJlco

Sobre o bajo cubierta Botellas de cristal o barro pro tegidas. rodeadas de materisU. ab sorbente.
Liquido Corrosivo. 2o.— sulfuroso

(j Igual que el anterior. Igual que el' anterior Liquido humeante aún más- corrosivo que el precedente. 18 —Âldo sulfúrico fumante
Estiba Embalaje [ Nauiralfcsa i _ . ' Denominación usual
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•28.—Benceno _

29.—Bisulfito calcico

30.—Bisulfito sódico

31 —Butadieno '

32—Butflanttna j

33.—Calcio (metal) 1

-Be.—Carburo cále ico

36.— Cianógenó 

JB6—-Cianuro cálcifp

Liquido muy inflamable que 
es insoluble en el agua. Un po
sible Incendio debe ser extin
guido por métodos 'secos.

Producto sólido, frecuente so
lución acuosa. Corrosivo.

Producto sólido ycorróaivo.

Gas licuado inflamable. Ex
plosivo mezclado con el aire.

Liquido fácilmente inflama
ble.

Producto sólido que se des
compone en agua a temperatu
ras ordinarias, produciendo hi
drógeno. un gas inflamable.

Produjo sólido que, en con*, 
tacto con el agita, produce ace
tileno. un gas inflamable y ex-,
ploslvo.

Gas licuado, inflamable y muy 
tóxico.

- Producto sólido muy tóxico, 
aun cuaódo solamente sea ab* 
sorbitkxrpóf lo- piel.

Damajuanas bien cerradas y pro
tegidas. o bidones metálicos.

Envase de vidrio o barro prote
gido por materiales absorbentes. 
Bidones metálicos.

Botellas de vidrio o barro prote
gidas. envases de madera o bido
nes metálicos.

Botellas metálicas. Prohibido su 
embarque en buques de pasaje.

Botellas de.cristal protegidas, bt. 
dones metálicos o latas.

Envase de lata, hierro o vidrio 
herméticamente cerrado.

Envase de lata o metálico, prefe
rentemente estanco. Prohibido su 
embarqué en buques de pasaje.

Botellas' metálicas probadas. Pro• 
hibUlo su embarque en buques de 
pasaje.

Envase de vidrio o barro hermé
ticamente cerrado y protegido.

i

Preferiblemente sobre cubierta, 
lejos de todo manantial, dé calor 
y de materiales combustibles.

Sobre o bajo cubierta, lejos de 
áeldos fuertes.

Sobre o bajo cubierta, lejos de 
fuertes ácidos.

Sobre o bajo cubierta

Lejos de cualquier manantial de 
calor y de materias combustibles. 
En grandes cantidades irá sobra 
cubierta.

Sobre o bajo cubierta.

Bajo cubierta en sitio muy seco.

Sobre o bajo cubierta, lejos d€ 
alojamientos habitables y produc. 
tos alimenticios.

, Lejos de 6Ílios habitables y pro 
ducros alimenticios,
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70.—Película (trozos)

71.—Perclorato amónte»

• *
72.—Permanganato amónico

73.—Permanganato potásico

74.—Permanganato sódico

76.—Polvos de gas 

76.—Potasa cáustica 

77— Potasio

Producto sólido; el está he
cho a base de iritrocelulosa, es 
fácilmente Inflamable.

Producto sólido oxidante, liu 
-flamable al - mezclarse y  por 
fricción con materias orgáni
cas (paja» madera, etc.).

Producto -sólido oxidante.

Producto sólido, fuerte * oxi
dante, el cual, mezclado con 
materias combustibles, puede 
ponerlas en ignición; inflama
ble en contacto oon ácido sul
fúrico.

Producto sólido, fuestb oxi
dante, el cual, mezclado con 
materias combustibles,. puede 
ponerlas en Ignición. Al contac
to con ácido sulfúrico, infla
mable.

Polvos mordientes y decolo
rantes, sujetos a descomponer
se con preparados bájos.

, Sólido o líquido ataca a loa 
metales y  a la piel de loe se. 
res humanos.

Prodúclo sólido preservado er 
aceite mineral, inflamable er 
contacto coa e l agua»

- A

Botellas de Vidrio o de barro de
bidamente protegidas o bidones me
tálicos.* Prohibido su embarque en 
buques de pesaje.

Prohibido su transporte mar{- 
timo.

Botellas de vidrio o barro prote
gidas o bidones metálicos.

Botellas de vidrio o barro prote
gidas o bidones metálicos.

i

Envases o capeos de madera con 
tapones hechós»~estancos con para
dina o vaselina.

i Envases de vidrio a barro; bido- 
» nes metálicos.

i Envases metálicos herméücamen. 
i te cerrados. Prohibido .su embar

que en puques de paeoje.

Preferiblemente, sobre cubierta 
Si no contiene nitrocelulosa, no 
ofrece peligro alguno.

Sobre o bajo cubierta, lejos de 
productos inflamables o combusti
bles y de los ácidos,

*

Sobre o bajo cubierta, lejop de
materiales combustibles o de fuer
tes ácidos.

Sobre o bajo cubierta, separa
dos. lejos de productos combusti
bles o fuertes ácidos.

Bajo cubierta, separadamente, le
jos de sitios habitables y de pro
ductos textiles o alimenticios.

Sobre o bajo cubierta.

Bajo cubierta, separados unos de 
- otros en lugares absolutamente 

seco3«
' !
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Bajo cubierta, lejos de materias 
combustibles.

Lejos de alojamientos habitable* 
y productos alimenticios.

Sobre o bajó cubierta, preservado 
de la humedad, ácidos o alcalfé*.

Sobre o bajo cubierta, lejos de 
fuertes ácidos o productos inflama
bles o combustibles.

Sobre o bajo cubierta, lejos de 
ácidos y materias inflamables o 
combustibles.

Sobre o bajo cubierta, lejos de 
fuertes ácidos o de materias infla
mables o combustibles.

Sobre eubierta solamente.

Sobre cubierta solamente-^

Envases de cristal o barro her
méticamente cerrados; bidones me
tálicos.

Envases de vidrio o barro her
méticamente cerrados o bidones 
metálicos;

Botellas, completamente estancas, 
de cristal o barro o bidones me
tálicos. 'Prohibido su embarque en 
buques de pasaje.

Bidones de hierro o acero o ca
jas da madera. Prohibido su em- 
barquc en buques de pasaje.

Bidones de hierro o acero, fuer, 
tes cajas de madera que no exce
dan de 50- kilos. Prohibida su em
barque en buques de pasaje.

Envases de acero o bidones me
tálicos.

Botellas, de vidrio o barro bien 
cerradas V rodeadas de material 

, Absorbente, o bidones metálicos. 
prohibido su embarque en buques 
de pasaje.

Botellas de barro o cristal debi
damente protegkjfts con matésta
les absorbentMj

Producto sólido muy tóxico, 
aun por simple absorción a tra
vés de la piel.

Producto sólido muy tóxico, 
aun por absorción por la piel.

En contacto con ácidos y al-
calíes. puede emitir hidrógeno, 
un gas inflamable.

Producto sólido oxidante, ac
tivador dé combustión; infla
mable por contacto o por fric
ción cón madera, paja, eic.

Producto sólido oxidante ac
tivador de combustión. Infla- 
raable cuando se mezcla, o por 
fricción con materias orgáni
cas (paja, madera, etc).

Producto sólido oxidante ac
tivador de combustión,. Infla
mable si se mezcla o sé friccio
na con materias orgánicas.

Liquido tóxico, lacrimógeno.

Liquido eorroflVo y tóxico; 
se inflama, en oqntaéto con el» 
aire.

37 —Cianuro potásico 

■38 —Cianuro sódico 

89.—Cinc (polvo)

40.—Clorato de cinc

41—Clorato potásico

42 — Clorato. sódico 

doropicr i na

44.—Cloruro arsenioso

Estiba | Embalaje 1 Naturaleza Denominación usual
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1 Sobre cubierta solamente^

Sobré o bajo cubierta..

Sóhre o bajo cubierta, en caso 
de Incendio, apagarlo con agua y 
no inyectar vapor ni para la ven. 
tilaclón.

Bajo cubierta, lejos de materias 
combustibles.

Bajo cubierta, lejos de produc
tos combustibles.

8obre cubierta solamente y pre
servados de la humedad.

Bajo cubieru y sin especial pre
caución.

Sobre o bajo cubierta, en lugar 
fraseo. Evitar golpes durante la 
manipulación por ten\or a eXplo 
Siones.

Botéllos de acero probadas. Prq-. 
hibido su embanque en buque» de 
pasaje.

Sacos, barriles y bidones.
!

Bidones ipetilteos.

Sacos de yute.

Sacos de yute.

Envases de vidrio o bar^o prote
gidos o bidones de plomo níquel.

Sacos de yute o barriles'.

Botellas de acaro probadas,

Gas comprimido, tóxico Infla
mable.

Producto sólido de fuerte 
olor, algunas veces. volátil e 
inflamable. Debe tenerse espe
cial cuidado en el caso de naf-
taleno crudo.

Producto sólido, puro o téc
nicamente puro con un, 34% 
de nitrógeno. Nó puede mez
clarse con materiales combus
tibles.

Sólido oxidante, activador de 
combustión.

Producto sólido oxidante, ec- 
^tivador de combustión.

Liquido humeante y muy co
rrosivo. Se desóóhipone en con
tacto con el agua, emitiendo 
gases de Adido clorhídrico.

Sustancia sólida inofensiva, 
se menciona -aquí porque bajó 
esta denominación han sido 
embarcados polvos de cihc.

Gag comprimido ho Inflama
ble, oxidante, energético.

62.—Moñóxido de carbono ’

63.—Naftaleno

,64.—Nitrato amónico

6$.—Nitrato potásico

66.—Nitrato sódico

67—Oxiclonuto de fósforo

;68—Oxido de' ciño

VCP<~-©¿ígéftQ

Estiba Embalaje 1 Naturtleia Denominación túUal
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45.—Cloruro de azufre Liquido, muy corrosivo, el 
cual se descompone en el agua.

Botellas de cristal o barro pro
tegidas. rodeadas de material ab
sorbente. Prohibido stt embarque 
en buques de pasaje.

Sobre cubierta solamente

so.—Cloruro de etilo Gas líquido muy inflamable; 
como es insoluble al agua, en 
caso de incendio, deben em
plearse extintores secos.

Botellas metálicas o ampollas pro
tegidas. Prohibido su embarque en 
buques de pasaje.

Sobre o bajo cubierta, lejos de 
cualquier manantial de calor.

47.—Dióxido de carbono Gas* comprimido o licuado, 
no es explosivo ni combustible.

Botellas de acéro probadas. Bajo irubierta, ■en sitio fresco; 
evitar golpes durante lá manipula
ción por temor a explosión.

Hki-Etaso Gas licuado. Inflamable y tó
xico.

Botellas metálicas probadas. Pro- 
hibido su embarque en buques de 
pasaje

Sobre o bajo cubierta.

id.—Eter dietíílco líquido muy inflamable; co
mo es insoluble en el agua, en 
caso dé incendio, empléense ex
tintores secos.

Bidones metálicos o ampollas pro
tegidas. Prohibido sii embarque en 
buques de pasaje.

Sobre cubierta solamente y pro
tegido contra toda posibilidad de 
incendio (chispas, cerillas, etc.)

¿0.—Fenol , Producto sólido corrosivo. Ata* 
en a la piel humada.

Envase de Vidrio o barro debi
damente protegido, o bidones metá
licos.

Bajo cubierta y separados unos 
de otros.

£1.—nsrrostticl» Producto sólido Conteniendo 
del 30 al 75% de' silicón; en 
contacto con el agua, puede 
emitir vapores tóxicos.

Generalmente a granel. Envases 
metálicos estancos.

En caso de otros porcentajes de 
silicón, no constituye peligro al
guno.

JB#—Plcvopj Gas liquido, tóxitio y corro
sivo: descompuesto «p  eí agua, 
produce ácido htdáofluoridico, 
que es corrosivo»

Botellas probabas. Prohibida en 
erebarque en buques de pasaje.

Sobre o bajo cubierta.

357                             
Cap. VI

 Denominación usual Naturaleza Embalaje Estibo

t í—Fósforo corriente Man
co o amarilloi

Producto sólido Inflamable en 
el. aire. Por esta razón debe ser 
preservado bajo agua.

Envases protegidos de cristal o 
barro. Prohibido su embarque en 
buques de pasaje..

Sobre o bajo cubierta.

i+r-Fotfvm CfiiClCQ 4 Producto sólido inflamable: 
Con el agua produce un gas tó
xico y espontáneamente infla
mable.

Envase metálico herméticamente 
cerrado. Prohibido su embarque en 
buques de pasaje.

8obre o bajo cubierta; de De man-: 
tenerse absolutamente seco.

j .—Tosftxro de tibe Producto sólido inflaqkblej 
en contacto con ogpa produce 
un gas tóxico de inflamación 
espontánea.

Bidones metálicos herméticamen
te cerrados.

Sobre o bajo cubierta; debe man-; 
tenerse absolutamente., seco.

E—Oa* de carbón Gaa-ipuy inflamable
»

Boterías metálicas probadas. Sobre o bajo cubierto

t~£asoftm Liquido ’ muv inflamable, «us 
vapores, mezclados con el aire, 
son muy explosivos

Bidones metálicos. Preferiblemente, sobre cubierta.

E—Hiorofeno. , Gas comprimido, fácilmente 
Inflamable y explosivo al mez
clarse con el aire;

Aó teUas metálicas probadas. Pro- 
hibidoz.su embarque en buques, de 
pasaje

Sobre o bajo cubierta. «

Vr^Mngaeaio tpoivo? j En contacto con eí agua jtoe. 
de emitir vapores de hidróge
no inflamable.

Envases *de hojalata. Bajo cubierta,. separados, en lu
gar seco, lejos de cualquier ma
nantial de calór y de- ácidos f ' 
alcatfés. 4

b.-maaOQl J Gas comprimido inflamable: 
[forma con el airé mezcla ex
plosiva

' Botellas metálicas probados/ Pro. 
hibido su erhbarque.en buques de 
pasaje.

Sobre o oajo cubierta. '

L’lquido fácilmente inflama
ble. mvqr tóxico por. absorción 
.tatema. -

Envqses de >vfdrló .protegidos, o 
bidones metálfcqg^

/

riobre o balo cubierta, aislado 
y separados de todo manantial • de 
calor, o materias combustibles, _
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